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Circular número 23/64
Fijación de precios máximos 

de venta para diversos 
artículos

Durante el próximo mes de ‘ 
agosto, serán de aplicación en ' 
esta provincia, en la comercian- : 
¿ación de los productos relacio
nados en la presente Circular, los 
precios máximos y normas que se 
indican a continuación:

Libertad de precio para los ¡ 
aceites de oliva

1° Los aceites de oliva a gra
nel o envasados que reunan las 
Condiciones señaladas en el artícu
lo 2.° de laCircular'de láCom saría 
General d e Abastecimientos y 
Transportes, núm. 8-64, de 8 de ' 
junio próximo pasado (B. O. del 
Estado número 147, del 19), goza- , 
tán de libertad de precios. •' 

1 recios del aceite de semillas
2.°  El aceite de soja puro, re

finado o cualquier otro, proceden
te semillas tratadas en el terri- I 
torio nacional o de producción 
náciohal que puedan sustituir en 
calidad y precio al aceite de soja 
y que se encuentren dentro del 
mismo régimen, administrativo de 
“itervención estatal, se venderán 
envasados, al precio de 21 pese- 
a, ltro, enyase aparte, a de

volver.

Precio del aceite de cacahuet
3.°  El aceite de cacahuet pu

ro y refinado tendrá él precio que 
en cada momento resulte de la

aceite de oliva virgen a granel, 
aparte de las sanciones que les 
puedan corresponder por ello, 

1 vendrán obligados a suministrar 
■ los aceites de oliva envasados al i .. . .i mismo precio que tuviesen sena- 
j. lado para el aceite a granel.

aplicación de los derechos regu
ladores previstos en el Decre
to 611, de 28 de marzo de 1963, 
que no podrá ser inferior para es
ta campaña al precio de protec
ción de los aceites de oliva vírge
nes hasta un grado de acidez más 
los márgenes de comercialización.

Precio de los aceites, de orujo 
y de semillas envasados

4. ° Los aceites de orujo, al
godón y soja o girasol, todos ellos 
refinados, que asigne la Comisa
ría General de Abastecimientos 
y Transportes, de acuerdo con lo 
establecido en la Circular 1 /64, 
de 11-1-64 (“Boletín Oficial 
del Estado” número 10, de igual 
fecha), se venderán envasados 
en las condiciones previstas en los 
artículos 6.° y 7.° de la expresa
da Circular, puros o mezclados 
entre sí,' al precio de 21 pesetas 
litro al público, como máximo, 
envase a devolver.

Obligación de almacenistas y de
tallistas de tener existencias de 

determinado aceite
5. ° Los almacenistas y deta

llistas vendrán obligados a tener 
siempre a disposición de sus res
pectivas clientelas aceites de oli
va virgen a granel.

En el caso de que carezcan de

i Prohibición de venta a granel de 
aceites comestibles

i 6.u Queda prohibida la ven
ta de toda clase de aceites a gra
nel durante la presente campaña, 
excepto los de oliva hasta tres 
grados de acidez que deberán 
reunir las características fijadas en 
el artículo 2.° de la Circular 8 - 64 
de la Comisaria General de Abas
tecimientos y Transportes, fecha 
8-6-64 del (B. O. del E. número 
147, del 19).

Arroz de regulación

7. ° De conformidad con lo 
que establece la Circular 2/64 
de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, 
de 8 de enero de 1964, el arroz 
blanco de primera clase se vende
rá como máximo al público a los 
precios siguientes:

Arroz blanco 1.a, 12,40 pese
tas kilo.

Arroz blanco 1 ,a, matizado, 
12,55 pesetas kilo.
Azúcar. — Precios en localida

des con fábrica o almacén 
mayorista

8. ° Los precios máximos de 
venta al público de las distintas
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clases de azúcar en las Incalida- I 
des con fábrica azucarera o al
macén de mayorista, serán:

Terciada, 15,40 pesetas kilo.
Blanquilla, 15,50.
Pilé, 15,70.
Granulada especial, 15,70. 
Cortadillo refinado, 18,30. 
Cortadillo refinado, envasado 

en cajas de 1 kilo e inferiores, 
20 pesetas kilo.

Cortadillo refinado estuchado, 
21,20 pesetas kilo

En los precios indicados se ha
llan comprendidos todos los im
puestos y márgenes comerciales.

Precios en las restantes 
localidades

9° En las localidades de 
esta provincia» en las q u e no 
exista fábrica azucarera o 
almacén de mayoristas, los 
precios anteriores podrán re
cargarse, en concepto de gas 
tos de transporte desde fábri
ca o almacén, más próximo, con 
las cantidades señaladas para el 
grupo en que se encuentren in-i 
cluídas en la clasificación esta
blecida en la circular 38/63, de 
esta Delegación provincial, de 29 
de octubre próximo pasado 
(BB. OO. de la provincia, nú
meros 257, 261, 264 y 272, de 
9, 14, 18 y 27 de noviembre 
de 1963).

Precios del cafe
10. Los precios máximos de 

venta al público, del' café tostado 
o torrefactado, en toda la pro
vincia, son los siguientes:

Café extranjero.—T oslado
Superior.-En bolsas de 2 kilos, 

330 pesetas; de 1 kilo, 165; de 500 
gramos, 82,50; de 250, 41,50; de 
100, 16,50, y de 50, 8,50.

Corriente.-En bolsas de 2 kilos, 
294 pesetas; de 1, 147; de 500 
gramos, 73,50; de 250, 37; de 
100, 15, y de 50, 7,50.

Africano.-En bolsas de 2 kilos, 
238 pesetas; del, 119; de 500 gra
mos, 59,50; de 250, 30; de 100, 
12, y de 50, 6. 

Café torrefacto:
Superior. —En bolsas de 2 kilos, 

306 pesetas; del, 153; de 500 gra
mos. 76,50; de 250, 38,50; de 100,
15.50, y de 50, 8.

Corriente.—En bolsas de 2 kilos, 
274 pesetas; de 1,137; de 500 gra
mos, 68,50; de 250, 34,50; de 100, 
14, y de 50, 7.

Africano. —En bolsas de 2 kilos, 
224 pesetas; de 1, 112; de 500 gra
mos, 56; de 250, 28; de 100,
11.50, y de 50, 6.
Café español

Café tostado:
Robusta.—En bolsas de 2 kilos, 

238 pesetas; de 1, 119; de 500 gra
mos, 59,50; de 250, 30; de 100,12, 
y de 50, 6.

Liberia. — Éñ bolsas de 2 kilos, 
234 pesetas; de 1, 117; de 500 gra
mos, 58,50; de 250, 29,50; de 
100, 12, y de 50, 6.

Café torrefacto; 1 .
Robusta.-En bolsas de 2 kilos, 

224 pesetas; del, 112; de 500 gra
mos, 56; de 250, 28; de' 100, 
11,50 y de 50, 6.

Liberia.—En bolsas de 2 kilos, 
218 pesetas; de 1, 109; de 500 gra- 

¡ mos, 54,50; de 250, 27'50; de 100, | 
11, y de 50, 5,50.

En todos los establecimientos 
de venta de café al público, es
tarán expuestos los precios máxi
mos ' establecidos para los cafés 
tostados y torrefactados de las 
distintas clases.

Huevos
11. Según establece la circu

lar de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes 
5/1964, de 17/4/64 (B. O. de 
Estado número 96, del 21), de 
comercio, precios y circulación de 
huevos será libre en todo el terri
torio nacional, sin oirás limitacio
nes que las que la misma contiene.

Huevos. — Márgenes comerciales
12. Los detallistas no podrán 

aplicar en la venta de huevos fres
cos o refrigerados margen comer-

1 cial superior ál de tres pesetas,

viniendo obligados a que la mer
cancía que expenden se encuentre 
en perfectas condiciones de con
sumo, responsabilizándose en caso 
contrario.

En cuanto a los huevos clase 
SS, de más de 65 gramos de peso 
unitario, gozarán de libertad de 
margen comercial.

En aquellas localidades en 
que no existan mercados centra- 
es, para determinar si en loa 

precios de venta al público ha si
do correcta la aplicación del mar
gen comercial señalado, se toma
rán como referencia los precios de 
venta al detallista por las Coope
rativas Avícolas, sin que, en nin
gún momento, puedan éstas so
brepasar los que rigen en el mer
cado central más próximo.

Cuando se trate de. industriales 
que se dediquen al envasado de 
huevos frescos bajo marca comer
cial responsable con precintas de 
garantía y determinación de su 
contenido en orden a la clasificación 
comercial a que se refiere el art. 2. 
de la referida circular 5/1964, se les 
reconoce hasta 2,50 pesetas en 
docena, por los gastos que ello re
presente, sea cual fuere el envase 
que utilicen, excepto la clase SS 
que en concordancia a lo dispues
to en la Circular indicada, no se 
fija limitación para los gastos de 
envasado.

Por tanto, en la venta de hue
vos envasados se reconocerá a los 
detallistas hasta 5,50 pesetas en 
docena por aplicación conjunta e 
margen comercial y gastos de en
vasado.

Huevos. — Obligación de 
fijar carteles

13. Todos los establecimien
tos detallistas de huevos tendía» 
obligación de colocar sobre 
mercancía dispuesta para la ven 
ta, un cartel con la indicación 
de “frescos” o refrigera os , 
clasificación comercial y precio, 
a fin de que el público tenga 
conocimiento de lo que adquier
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Prohibición de incrementar 
los precios

14. Suprimidas por la Ley 
85/1962, de 24 de diciem
bre de 1962, las tasas esta
blecidas por los Ayuntamien
tos por vigilancia y recono
cimiento sanitario, los precios 
que para los distintos productos 
se reseñan en la presente Circu
lar, no podrán ser incrementados 
bajo ningún concepto.

Sanciones
15. Las infracciones que se 

cometan serán sancionadas con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 30 de septiembre de 1940 
("Boletín Oficial del Estado” de 
3 de octubre) o Circulares de la 
Comisaría ' General de Abaste
cimientos y Transportes número 
467, de 23 de mayo de 1944 
(Revista de Legislación de Abas
tecimientos, tomo II), y 701 de 
15 de noviembre de 1948 (“Bo
letín Oficial del Estado” núme
ro 325, del 2Q).

Derogación
16. A la entrada en vigor 

de la presente Circular, quedará 
derogada la de esta Delegación 
Provincial números 21-64 y 22-64, 
de 30 de junio y 4 de los corrien
tes, respectivamente, publicadas 
en los B.B. 0.0. déla provincia, 
números 150 y 156 de 4 y 11 del 
mes en curso.

Burgos, 28 de julio de 1964. j 
~E1 Gobernador Civil, Eladio I 
Perlado Cadavieco

APUNTAMIENTO de burgos 
El Excmo. Ayuntamiento, en la 

sesión plenaria celebrada el día trein- 
ia Y uno del pasado mes de julio, 
acordó anunciar un concurso para la 
adjudicación de la publicidad radiofó- ' 
nica y colocación de anuncios en el 
•'tóvo campo de deportes municipal

Plantío , aprobando el pliego de

condiciones que ha de regir en men
cionado concurso.

Lo que se anuncia al público por 
plazo de ocho días a los efectos de
terminados en el artículo 24 del Re
glamento de Contratación Municipal.

Burgos, 1 de agosto de 1964. — 
El Alcalde, Honorato Martín-Cobos
Lagiiera.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día treinta y uno 
del pasado mes de julio, acordó anun
ciar un concurso para al adjudicación 
de la explotación de los servicios de 
bar en el nuevo campo de deportes 
municipal “El Plantío”, aprobando 
el pliego de condiciones que ha de re
gir en mencionado concurso.

Lo que se anuncia al público por 
plazo de ocho días a los efectos de
terminados en el artículo 24 del Re
glamento de Contratación Municipal.

Burgos, 1 de agosto de 1964.— 
El Alcalde, Honorato Martín-Cobos 
Lagiiera.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en la sesión celebrada el día 24 de 
junio pasado, acordó anunciar coji- 
curso para la construcción y coloca
ción de jabalcones y barandillas en el 
muro de encauzamiento del río Aflan- 
zón en la parte correspondiente a la 
Avenida del General Sanjurjo, tramo 
comprendido entre los Puentes de 
San Pablo y Gasset.

Objeto del concurso: Las referidas 
obras, en una longitud de 50 metros 
de barandilla y 74 de jabalcones.

Tipo de licitación: 24.733 pe
setas.

Garantía definitiva: El 4 por 100 
del importe de la adjudicación.

Presentación de proposiciones: En 
el Negociado de Contratación en días 
y horas hábiles, a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el "Boletín Oficial” de la provin
cia, y hasta las 12 horas del día an
terior al de la apertura de pliegos.

Apertura de pliegos: En la Casa 
Consistorial, a los 21 días hábiles 
contados a partir del siguiente al de 

la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial" de la provincia,

Hora: 12 de la mañana.
Pliego de condiciones: Se encuen

tra expuesto al público en el Nego
ciado de Contratación de este (Exce
lentísimo- Ayuntamiento.

Modelo de proposición

Don vecino de  
con domicilio en la calle de . 
número . . ., enterado del anuncio pu
blicado en el “Boletín Oficial de la 
provincia, núm correspondiente 
al día . . . de .de 1964, así 
como de las, condiciones fijadas para 
tomar parte en el concurso de las 
obras de construcción de’ jabalco
nes y barandillas en el muro de en
cauzamiento del río Arlanzón, corres
pondiente a la Avenida del General 
Sanjurjo, tramo comprendido entre 
los puentes de San Pablo y Gasset, 
cuyas condiciones acepta en su totali
dad, se compromete a llevar a cabo 
estos trabajos por la cantidad de. . . . 
pesetas, incluido el correspondiente ma
terial (señalar las pesetas en letra y 
número), en un plazo improrrogable 
de  utilizando la siguien
te calidad de material  
(especificarla).

Burgos, fecha y firma.
Burgos, julio de 1964.-El Secre

tario general, Manuel de Benavides.
3 o5o—D-191‘15

 

Ayuntamiento de Valle de 
Valdebezana

Instruido por este Ayuntamiento 
expediente de habilitación y suplemento 
de crédito, por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender al pago 
de obligaciones imprevistas, cuyo de
talle constan en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los efec
tos de oir reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local (Texto refundido 
de 24 de junio de 1955).
Barbero.

Valle de Valdebezana, 21 de ju
lio de 1964.—El Alcalde G. Ruiz.
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EXCMA PROVINCIAL DE BURGOS Depositaría de Fondos

Ejercicio de 1964 — Primer trimestre
CUENTA DE CAUDALES correspondiente al trimestre expresado, que rinde el Depositario

D. Cándido Lacalle Romero. ,

Burgos, a 31 de marzo de 1964. — El Depositario, C. Lacalle.—Conforme: El Interventor, Satur
nino Sampedro.

CUENTA DE CAJA

CARGO
Pesetas Pesetas

DATA
Pesetas Pesetee

Existencia en fin dél trimestre anterior 
Ingresos iealizadqs durante el trimestre

» 1.930 720,91 
9.376.055,09

Pagos realizados en el mismo período » 10.049.840,86

. . t » 11.306.776,00 Existencia para el trimestre siguiente. » 1.256.935,14

GASTOS

CLASIFICACION
INGK

POR
SESOS

CAPITULOS

n OPERACIONES
EXPRESION

■ib Trimestre anterior Trimestre actual TOTAL

i Impuestos directos ............................ .. ......................................... > 2.622 688,66 2.622,688,66n 133 5R6 88 133 586 88
ni Tasas v otros ingresos.................................................................................................... 255 869,80 255'869 80
IV Subvenciones y participaciones en ingresos.................. .....................................
V Ingresos patrimoniales . ...............................................................................................

VI Extraordinarios y de capital....................................................................................... 1 5 3o3 04 15 303 Ó4
VII Eventuales e imprevistos..................   ............... , ............ 2 623 683 71 2 623.683,71

VIII T? esnlfas...............................       . . 1 93n 7í>.n 91 3 578 923 97 55o9 644,88
Por reintegro de pagos indebidos................ •............................ 44.279,03 44.279,03

TOTAL...............................1.930.720,91 9.376.055,09 11 306,776,00

En Burgos, a 31 de marzo de 1964.—El Depositario, Cándido Lacalle.

C
apitulo

EXPRESION
OPERACIONES

Trimestre anterior Trimestre actual TOTAL

I Personal activo......................................................................................................... 5.286.328,64 -5.286,328.64
II » 1.580.013,37 1.580.013,37

III Clases pasivas............................................................................... ............................ » 26.430,00 26.430,00
IV Deuda............................................................................................. ........................... » 31.789/90 31.789,90
V Subvenciones y participaciones en ingresos................................................... » »

VI Extraordinarios y de capital............................................................................... » » »
VII Reintegrables, indeterminados e imprevistos................................................. » >

3.103.334,91VIII Resultas.................................................................................... ................................ » 3.103.334,91
Devolución de ingresos ...................................................................................... » 21.944,04 21.944, o£

TOTAL....................... .......................................» 10.049.840,86 10.049.840,86

Examinada la precedente cuenta, así como los documentos de su justificación, está en'un todo conforme 
con los asientos de los libros que se hallan a mi cargo.—El Interventor, Satürníno Sampedro Marcos.— 
V.° B.°—El Presidente, Fernando Dancausa de Miguel.

D. Jesús Martínez González, Secretario General de la Excma. Diputación Provincial de Burgos, 
Certifico: Que la expresada Corporación, con fecha 20 de junio de 1964, visto lo dispuesto

en la Ley de Régimen Local y en la Instrucción de Contabilidad, acordó aprobar la precedente cuenta que 
rinde el Depositario de Fondos provinciales y que se publique en el Boletín Oficial de la provincia.

Y para que conste en el expediente de su razón, expido la presente, visada y sellada, en Burgos, 
a 3 de julio de 1964.—Jesús Martínez González.—V.° B.°—El Presidente, Fernando Dancausa-


